
			

													
	

Concepto 

 
Es un contrato en virtud del cual una o más personas (fideicomitente/s o fiduciante/s) 
transmiten bienes, cantidades de dinero o derechos, presentes o futuros, de su 
propiedad a otra persona (una persona física o persona jurídica, llamada fiduciaria) 
para que esta administre o invierta los bienes en beneficio propio o en beneficio de un 
tercero, llamado beneficiario, y se transmita al cumplimiento de un plazo o condición 
al fiduciante, al beneficiario o a otra persona, llamado fideicomisario. 
 
Sus antecedentes datan del derecho romano y germánico. Desde entonces ya se 
considera que el fideicomiso es un encargo que se confía a la honradez y a la fe ajena. 
 
Nuestra legislación explica en sus artículos 381 y 382 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, lo siguiente: 
 
“En virtud del fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución 
fiduciaria la propiedad o la titularidad de uno o más bienes o derechos, 
según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y determinados, 
encomendando la realización de dichos fines a la propia institución 
fiduciaria.”  
 
“Pueden ser fideicomisarios las personas que tengan la capacidad necesaria 
para recibir el provecho que el fideicomiso implica. El fideicomisario podrá 
ser designado por el fideicomitente en el acto constitutivo del fideicomiso o 
en un acto posterior. El fideicomiso será válido aunque se constituya sin 
señalar fideicomisario, siempre que su fin sea lícito y determinado, y conste 
la aceptación del encargo por parte del fiduciario.”  
 
FUNCIÓN DEL FIDEICOMISO 
El fideicomiso sirve de marco y sustento jurídico para la asignación de beneficios 
económicos derivados de la propiedad de ciertos bienes, conforme a la voluntad de su 
dueño y con efectos hacia el futuro. Es un modo de disposición de la propiedad que 
"ata" los bienes a un destino determinado, en interés de personas distintas de aquella 
que recibe la propiedad. Su interés práctico deriva precisamente de tres atributos: los 
bienes en cuestión son enajenados por su dueño, quien los transfiere "a título 
fiduciario".  
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No es lo mismo que la transmisión de la propiedad a título oneroso o gratuito, pero se 
trata de un acto de disposición del titular. La transferencia "a título fiduciario" rodea 
a los bienes de inmunidad respecto de los acreedores de quien los recibe, así como de 
los acreedores del dueño original y de los destinatarios finales de los bienes. Los 
bienes quedan amparados por un régimen de administración conforme a su 
naturaleza y al destino previsto. El fideicomiso sirve para instrumentar donaciones 
en vida del instituyente y también para establecer disposiciones de última voluntad o 
a instituciones de beneficencia y entidades de bien público que aprovechan el 
beneficio para su objeto específico. El fideicomiso sirve para articular las relaciones 
de índole comercial que deseen crear entre sí, el dueño original de los bienes y sus 
contrapartes en un negocio, el fideicomiso cobija con igual facilidad tanto 
operaciones individuales promovidas por empresas constructoras de edificios y 
viviendas, como grandes fondos de inversión con multitud de participantes. El 
contrato de fideicomiso puede ser esquematizado como un triángulo equilátero 
donde la base es la relación entre el dueño de los bienes (fiduciante) y las personas a 
las cuales ha elegido como destinatarias de los mismos (beneficiarios). 
 
ELEMENTOS PERSONALES 
El contrato de fideicomiso se da entre dos partes: 'FIDEICOMITENTE/FIDUCIANTE' - 
'FIDEICOMITIDO/FIDUCIARIO'; aunque la relación fiduciaria se da entre cuatro 
sujetos: los antes mencionados más el beneficiario (que puede o no existir) y el 
fideicomisario.  
 
El fiduciante decide disponer de ellos a favor de un fiduciario, para cumplir un fin 
determinado. El primer paso generalmente es dado por el fiduciante, quien busca o 
elige un fiduciario en vista a pactar con él las condiciones de un acuerdo que puede 
tener extensas proyecciones en el tiempo.  
 
El rol del fiduciante, como impulsor de los actos que han de llevar a la constitución del 
fideicomiso, consiste en: 
 

• La designación del fiduciario, en virtud de la confianza que se deposita en él. 
• La decisión de desposeerse de ciertos bienes de su propiedad y transferirlos al 

fiduciario. 



			

													
	

Concepto 

• La especificación de los fines para los cuales es instituido el fideicomiso y, en 
particular, el nombramiento de los beneficiarios en interés de quienes habrá de 
actuar el fiduciario. 

 
El FIDUCIANTE O FIDEICOMITENTE. Es la parte que transfiere a otros bienes 
determinados, es el promotor e impulsor del fideicomiso y aporta la dotación de 
bienes que le confieren sustancia. Tiene que poseer el dominio pleno de los bienes 
dados en fideicomiso. 
 
EL FIDUCIARIO. Es la parte a quien se transfieren los bienes y que está obligada a 
administrarlos con la prudencia y diligencia propias del buen hombre de negocios 
(administrar lo ajeno como propio), que actúa sobre la base de la confianza 
depositada en él (puede ser cualquier persona física o jurídica).  
 
EL BENEFICIARIO. Es la persona en cuyo beneficio se ha instituido el fideicomiso 
(puede o no existir), sin ser el destinatario final de los bienes. Pueden ser una o varias 
personas físicas o jurídicas. El concepto de "determinabilidad" de los beneficiarios es 
suficientemente elástico como para servir los propósitos del fiduciante, aun si los 
objetivos del contrato abarcan un grupo o una clase de personas. La aceptación del 
beneficiario se explica porque nadie está obligado a conformar una situación jurídica 
contra su voluntad; la aceptación del beneficiario es el elemento que cierra el circuito 
del fideicomiso entre aquel y el fiduciario, a tenor de las disposiciones del fiduciante. 
 
EL FIDEICOMISARIO. Es el destinatario final o natural de los bienes fideicomitidos. 
Normalmente, el beneficiario y el fideicomisario son una misma persona, pero puede 
ocurrir que no sea la misma persona; es decir, puede ser un tercero o el propio 
fiduciante. 
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